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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE DIEGO MANUEL MOSQUERA  

DEMANDADO CONSTRUVALLE FUTURO S.A. y TRIFILO 
BOYA ESCOBAR y JOSÉ ALEXANDER 
GARCÍA   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2011 00952 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                         
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señor DIEGO MANUEL 

MOSQUERA y en contra de:  

CONSTRUVALLE FUTURO S.A. y TRIFILO 

BOYA ESCOBAR y JOSÉ ALEXANDER GARCÍA   

 

 

 

 

$616.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante DIEGO MANUEL 

MOSQUERA y en contra de:  

CONSTRUVALLE FUTURO S.A. y TRIFILO 

BOYA ESCOBAR y JOSÉ ALEXANDER GARCÍA    

 

 
 
$1.000.000 

Total, Costas $1.616.000 

 
SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MCTE ($1.616.000), a 
favor del demandante, señora DIEGO MANUEL MOSQUERA.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023 
 
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE DIEGO MANUEL MOSQUERA  

DEMANDADO CONSTRUVALLE FUTURO S.A. y TRIFILO 
BOYA ESCOBAR y JOSÉ ALEXANDER 
GARCÍA   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2011 00952 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1925    

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 19 de fecha febrero 28 de 2023, 
proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que modificó los numerales 

primero y segundo de la sentencia No. 107 del 30 de mayo de 2014, se procede a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 19 de 
fecha febrero 28 de 2023. 
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  



 

3 
 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA LIS HURTADO 

DEMANDADO COMPAÑÍA SURAMERICANA DE 
SEGUROS S.A  

RADICACIÓN 76001 3105 005 2014 00439 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y extraordinario de Casación se procede a realizar la liquidación de costas, según lo 
dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señora CLAUDIA 

PATRICIA LIS HURTADO y en contra de:  

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

 

 

 

$9.480.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A   

 

 
 
$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Casación $0 

Total, Costas $10.480.000 

 
SON: DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE 
($10.480.000), a favor de la demandante, señora CLAUDIA PATRICIA LIS 
HURTADO.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023 
 
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023.  
 

 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA LIS HURTADO 

DEMANDADO COMPAÑÍA SURAMERICANA DE 
SEGUROS S.A  

RADICACIÓN 76001 3105 005 2014 00439 00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1908   

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la SL4084-2022 proferida por la Corte Suprema de 
Justicia que CASA la Sentencia No. 1617 de fecha enero 29 de 2021, proferida por el 
Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que revocó parcialmente el numeral 

segundo de la sentencia No. 194 del 28 de septiembre de 2015, se procede a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el superior.   
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 1617 de 
fecha enero 29 de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LIBIA MARIA VARGAS SAMBONI 

DEMANDADO UNIVERSIDAD DEL VALLE  

RADICACIÓN 76001 3105 005 2015 00164 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señora LIBIA MARIA 

VARGAS SAMBONI y en contra de:  

UNIVERSIDAD DEL VALLE  

 

 

 

 

$5.200.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante LIBIA MARIA VARGAS 

SAMBONI y en contra de:  

UNIVERSIDAD DEL VALLE  

 

 
 
$1.000.000 

Total, Costas $6.200.000 

 
SON: SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($6.200.000), a favor de 
la demandante, señora LIBIA MARIA VARGAS SAMBONI.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023 
 
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023. 
 

 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LIBIA MARIA VARGAS SAMBONI 

DEMANDADO UNIVERSIDAD DEL VALLE  

RADICACIÓN 76001 3105 005 2015 00164 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1902  

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 07 de fecha febrero 14 de 2022, 
proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que revocó parcialmente el 

numeral sexto de la sentencia No. 21 del 16 de febrero de 2018, se procede a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el superior.   
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 07 de 
fecha febrero 14 de 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARÍA ANGÉLICA RIVERA ROJAS  

DEMANDADO MARÍA TERESA BARONA CASASFRANCO 

RADICACIÓN 76001 3105 005 2015 00711 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                         
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señora MARIA 

ANGÉLICA RIVERA ROJAS y en contra de:  

MARÍA TERESA BARONA CASASFRANCO  

 

 

 

 

$500.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante MARÍA ANGÉLICA 

RIVERA ROJAS y en contra de:  

MARÍA TERESA BARONA CASASFRANCO   

 
 
$1.160.000 

Total, Costas $1.660.000 

 
SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.660.000), a 
favor de la demandante, señora MARIA ANGELICA RIVERA ROJAS.   
 
   
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023 
  
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARÍA ANGÉLICA RIVERA ROJAS  

DEMANDADO MARÍA TERESA BARONA CASASFRANCO 

RADICACIÓN 76001 3105 005 2015 00711 00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1932        

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 047 de fecha marzo 27 de 2023, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala Laboral, que 
confirmó la sentencia No. 113 del 24 de marzo de 2022, se procede a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el superior.     
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 047 de 
fecha marzo 27 de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LEIDA DIOMIRA PIPICANO RENGIFO 

DEMANDADO PROTECCIÓN S.A.   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2017 00587 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y extraordinario de Casación se procede a realizar la liquidación de costas, según lo 
dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señora LEIDA DIOMIRA 

PIPICANO RENGIFO y en contra de:  

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

 

 

$100.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante LEIDA DIOMIRA 

PIPICANO RENGIFO y en contra de:  

PROTECCIÓN S.A.   

 

 
 
$500.000 

Total, Costas $600.000 

 
SON: SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($600.000), a favor de la demandante, 
señora LEIDA DIOMIRA PIPICANO RENGIFO.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LEIDA DIOMIRA PIPICANO RENGIFO 

DEMANDADO PROTECCIÓN S.A.   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2017 00587 00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1921     

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 2843 de fecha abril 28 de 2023, 
proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que confirma la sentencia 
No. 301 del 22 de septiembre de 2021, se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el superior.  
  
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 2843 de 
fecha abril 28 de 2023.    
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JUANA BAUTISTA CUENÚ CUENÚ  

DEMANDADO COLPENSIONES   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2018 00358 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y extraordinario de Casación se procede a realizar la liquidación de costas, según lo 
dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                       
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señora JUANA BAUTISTA 

CUENÚ CUENÚ y en contra de:  

COLPENSIONES 

 

 

 

 

$3.634.104 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante JUANA BAUTISTA 

CUENÚ CUENÚ y en contra de:  

COLPENSIONES   

 

 
 
$1.160.000 

Total, Costas $4.794.104 

 
SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CUATRO PESOS MCTE ($4.794.104), a favor de la demandante, señora 
JUANA BAUTISTA CUENÚ CUENÚ.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023  
  
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JUANA BAUTISTA CUENÚ CUENÚ  

DEMANDADO COLPENSIONES   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2018 00358 00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1927       

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 55 de fecha abril 26 de 2023, proferida 
por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que modificó los numerales segundo 

y tercero de la sentencia No. 275 del 2 de septiembre de 2021, se procede a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el superior.    
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 55 de 
fecha abril 26 de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE EMMA MARÍA PISTALA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001 3105 005 2021 00056 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia 
y extraordinario de Casación se procede a realizar la liquidación de costas, según lo 
dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                        
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señora EMMA MARÍA 

PISTALA y en contra de:   

COLPENSIONES 

 

 

 

 

$3.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante EMMA MARÍA PISTALA y 

en contra de:  

COLPENSIONES   

 

 
 
$2.320.000 

Total, Costas $5.320.000 

 
SON: CINCO MILLONES TRECIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE 
($5.320.000), a favor de la demandante, señora EMMA MARÍA PISTALA.  
 
 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023 
  
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE EMMA MARÍA PISTALA 

DEMANDADO COLPENSIONES   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2021 00056 00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1917    

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 0164 de fecha mayo 31 de 2023, 
proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que modificó los numerales 

segundo y tercero de la sentencia No. 294 del 13 de julio de 2022, se procede a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 0164 de 
fecha mayo 31 de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE NAVARRO DURÁN  

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 
PROTECCION S.A.   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2021 00377 00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda 
instancia, se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                         
   
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante, señora JORGE ENRIQUE 

NAVARRO DURÁN y en contra de:  

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

S.A.    

 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

$1.000.000  

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor de la demandante JORGE ENRIQUE 

NAVARRO DURÁN y en contra de: 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN 

S.A.    

 

 
 
$386.666 
$386.666 
$386.666 

Total, Costas $4.159.998 

 
SON: CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($4.159.998), a favor de la 
demandante, señora JORGE ENRIQUE NAVARRO DURAN.   
 
 
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023 
  
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 

  



 

2 
 

 
SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 27 de julio de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE NAVARRO DURÁN  

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 
PROTECCION S.A.   

RADICACIÓN 76001 3105 005 2021 00377 00 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1939     

 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 048 de fecha marzo 31 de 2023, 
proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que modificó los numerales 

segundo y tercero de la sentencia No. 383 del 01 de septiembre de 2022, se procede 
a dar cumplimiento a lo dispuesto por el superior.  
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.    
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 048 de 
fecha marzo 31 de 2023. 
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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